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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
PEREIRA – RISARALDA 
 SALA CIVIL – FAMILIA 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

Diciembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Radicación: 66400318900120190017301 
Asunto: Pertenencia- Apelación de Sentencia  
Proviene: Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia  
Demandante: Milton Johan Gómez Mapura 
Demandado: Nelson Rubio Aguiar y Otros 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad del recurso de apelación de la referencia, de no 

ser porque se observa que, pese al cambio de juzgado y radicación en primera instancia, en 

anterior oportunidad el asunto fue conocido por el Despacho de esta misma Sala Civil, presidido 

por el Magistrado Duberney Grisales Herrera, para atender apelación de sentencia, tal como 

consta en la carpeta de segunda instancia, rotulada “01Cuaderno2Nulidad”. 

 

Por Secretaría, pásese al Despacho al mencionado colega de Sala, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 5° del artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; se hará la respectiva compensación y se 

informará a la Oficina Judicial. 

 

Cúmplase1 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

 

 

 

                                                 
1 La firma electrónica contenida en este documento puede ser validada en  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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Firmado Por: 

 

Carlos Mauricio Garcia Barajas 

Magistrado 

Sala 002 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e8c97c9fd24ccdb4e19c9fbd18874b0e93fee28c4b2d93888dabaf4c83c91321 

Documento generado en 09/12/2021 11:21:28 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


